ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Fundamento legal

Articulo 1.- Este Ayuntamiento de conformidad con el articulo 15.2 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y las modificaciones introducidas por la Ley
51/2002 de 27 de diciembre, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijaciéon de los elementos necesarios para la determinacién de las cuotas tributarias del Impuesto
sobre Bienes inmuebles, previsto en el art. 60.1 de dicha Ley.

Elementos de la relacion tributaria fijados por Ley

Articulo 2.- La naturaleza del tributo, la configuracién del hecho imponible, la determinacién de los
sujetos pasivos y de la base de tributacién, la aplicaciéon de beneficios tributarios, la concrecién del
periodo impositivo y el nacimiento de la obligacién de contribuir o devengo, asi como el régimen de
administracién o gestién, se regula conforme a los preceptos contenidos en la subseccién 4°, de la
Seccién 3¢, del Capitulo segundo, del titulo Il de la citada ley reguladora y de la ley 51/2002.

Articulo 3.-
1.-La cuota integra de este Impuesto serd el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen d siguiente:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,85%
b) Bienes inmuebles de naturaleza ristica 0,80%
Exenciones

Articulo 4.-Exenciones potestativas de aplicaciéon de oficio.

Estdn exentos los siguientes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:
a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota liquida sea inferior a 4 Euros.
b) Los de naturaleza ristica cuya cuota liquida sea inferior a 4 Euros.

Bonificaciones

Articulo 5.-Tendrdn derecho a una bonificacién del 75% en la cuota integra del impuesto, siempre
que asi se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresas de urbanizacién, construcciéon y promocién inmobiliaria tanto
de obra nueva como de rehabilitacién equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado.

El plazo de aplicacién de esta bonificacién, comprende desde el periodo impositivo siguiente
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminaciéon de las mismas, siempre que
durante ese tiempo se realicen obras de urbanizaciéon o construccién efectiva y sin que, en ningin
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificacién, los interesados deberdn cumplir los siguientes
requisitos:



a) Acreditacion de la fecha de inicio de las obras de urbanizacién o construccién de que se
trate, la cual se hard mediante certificado del Técnico-Director competente de las
mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditaciéon de que la empresa se dedica a la actividad de urbanizacién, construcciéon y
promocién inmobiliaria, la cual se hard mediante la presentaciéon de los estatutos de la
sociedad.

c) Acreditacién de que el inmueble objeto de la bonificacién es de su propiedad y no
forma parte del inmovilizado, que se hard mediante copia de la escritura piblica o alta
catastral y certificacién del administrador de la Sociedad, o fotocopia del Ultimo
balance presentado ante la AEAT, a efectos del impuesto sobre Sociedades.

d) Fotocopia del Alta o Ultimo recibo del Impuesto sobre Actividades Econdmicas.

2.- Las viviendas de protecciéon oficial y las equiparables a estas segin las normas de la
Comunidad Auténoma, tendrdn derecho a una bonificacién del 50% en la cuota integra del
impuesto durante los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificacién
definitiva.

Dicha Bonificacién se concederd a peticién del interesado, la cual podrd efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminacién de los tres periodos impositivos de
duracién de la misma y surtird efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente
a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificacién, los interesados deberdn aportar la siguiente
documentacioén.

-Escrito de solicitud de la bonificacién.

-Fotocopia de la alteracién catastral

-Fotocopia del certificado de calificacién de Vivienda de Proteccién Oficial

-Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

-Si en la escritura puiblica no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del
Impuesto sobre bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

3.- Los sujetos pasivos del impuesto que en el momento del devengo ostenten la condicién de
titulares de familia numerosa gozardn de una bonificacién en la cuota integra del impuesto
correspondiente a la vivienda habitual de la familia en la cuantia y condiciones que se regulan en
este apartado.

La condicién de titular de familia numerosa se acreditard mediante la presentacién del titulo
en vigor expedido por la Generalitat Valenciana.

Se entenderd por vivienda habitual de la familia aquella unidad urbana de uso residencial en
la que figure empadronada la familia.

El porcentaje de bonificacion se determinard de acuerdo con la categoria de familia
numerosa Yy el valor catastral de su vivienda habitual, segin se establece en el siguiente cuadro:

Porcentaje de bonificacién segun la categoria de la familia numerosa
Valor catastral de la vivienda Categoria general | Categoria especial
Mayor a 50.000,00 euros 50%
Menor o igual a  50.000,00 euros 70 % | 90 %




Esta bonificaciéon deberd instarse cada afo antes del 1 de marzo del ejercicio para el que
se solicite, siempre que se reinan las condiciones de familia numerosa a la fecha del devengo del
impuesto. Por su cardcter rogado y anual, se deberd presentar cada ano la solicitud
correspondiente a efectos de su mantenimiento.

Junto con la solicitud de bonificacién se deberd adjuntar la siguiente documentacién:

1.- Titulo vigente de familia numerosa expedido por la Administracién competente (original y
fotocopia para su cotejo o fotocopia cotejada).

2.- Certificado de empadronamiento, o documento que acredite que todos los miembros de
la familia que constan en el titulo de familia numerosa, estdn empadronados en el domicilio familiar
(original y fotocopia para su cotejo o fotocopia cotejada).

3.- Copia del recibo anual del IBl o del documento que permita identificar de manera
precisa la ubicacién y descripcién del bien inmueble, incluida la referencia catastral.

Esta bonificacién, se concederd por el periodo de vigencia del titulo de familia numerosa y
se mantendrd mientras no varien las circunstancias familiares, debiéndose comunicar cualquier
modificacién al Ayuntamiento.

Gestion por delegacion
Articulo 6.
1. Si la gestién, la inspeccién y la recaudacién del tributo han sido delegadas total o parcialmente
en la Diputaciéon de Castellén, las normas contenidas en los articulos anteriores serdn aplicables a
las actuaciones que deba hacer la Administracién delegada.

2. Todas las actuaciones que, en dicho caso, lleve a cabo el Servicio Provincial de Gestién,
Inspeccién y Recaudacion se ajustardn a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General
de Gestidn, Inspeccion y Recaudacion, aplicable a los procesos de gestion de los ingresos locales,
cuya titularidad corresponde a los Municipios de la provincia de Castellén que han delegado sus
facultades en la Diputacién Provincial.

Para aquellos inmuebles no incluidos en el padrén anual y que sean objeto de liquidaciéon por
nuevas altas, ampliacién, rehabilitacién o reforma en el Catastro, la solicitud deberd presentarse
antes de que la liquidacién emitida sea firme en via administrativa. La acreditacién de la
titularidad del inmueble se efectuard presentando copia de la escritura junto con el modelo 901 de
alteracién de titularidad catastral.

El disfrute de esta bonificaciéon serd incompatible con cualquier otro beneficio fiscal potestativo
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Periodo impositivo y devengo
El periodo impositivo es el aiio natural

El impuesto se devenga el primer dia del afio



Las variaciones de orden fisico, econdmico o juridico, incluyendo las modificaciones de la titularidad
de los bienes inmuebles, tendrén efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en que se
produzcan dichas variaciones.

Disposicion final
La presente ordenanza entrard en vigor el dia de su publicacién en el Boletin Oficial de la
Provincia y comenzard a aplicarse a partir del dia siguiente al de la publicacién, hasta que se acuerde
su modificacién o derogacion.

Aprobacion

Esta Ordenanza que consta de seis articulos fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesién
de veinticinco de febrero de 2009.

Soneja, a 27 de abril de 2009.

El Alcalde-Presidente, El Secretario
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